
 
 
 

ACTA No. 403 
 
El viernes 10 de diciembre de 2021, siendo las 12:00 horas, de forma remota a través de la 
plataforma Zoom, se llevó a cabo la sesión número 403 del Consejo de Administración del 
organismo público descentralizado municipal Zoológico Guadalajara. Estuvieron presentes 
el Secretario Lic. Óscar Martín del Campo Fernández, el Tesorero, Lic. Gerardo González 
Cortés, el Comisario Lic. Alberto Tapia Venegas, participaron los señores consejeros Lic. 
Javier Arroyo Chávez, Lic. Pablo Gerber Stump, MVZ. Felipe Francisco Rodríguez Herrejón; 
así como el C. Juan Ramón Rodríguez Fernández, en Representación del Lic. Luis García 
Sotelo, Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Guadalajara;  el director comercial Lic. 
Marco Polo Aguilar Silva, el director administrativo CP. Miguel Ángel Peña Quintero y el 
director general MVZ. Luis Soto Rendón. Con la ausencia de la Presidenta del Consejo, 
Srta. Sandra López Benavides y de los Consejeros Lic. Pedro Garibay García de Quevedo,  
Ing. Xavier Orendáin de Obeso. 
Habiendo el quorum suficiente para llevar a cabo la presente reunión; Lic. Óscar Martín del 
Campo Fernández, Secretario del Consejo, dio lectura al orden del día de la reunión, el cual 
se transcribe a continuación: 
 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior  
2. Informe Financiero del mes de noviembre 
3. Proyecto de Presupuesto 2022 
4. Informe de la Dirección General 
5. Ratificación de Nombramientos y Otorgamiento de Poderes 
6. Plan Promocional 2022 
7. Varios 

 
 
El Secretario, Lic. Óscar Martín del Campo Fernández dio lectura al acta 402 del Consejo 
de Administración del Zoológico Guadalajara, misma que fue aprobada en todo su 
contenido por el Consejo. 
 
 
A continuación, el Lic. Alberto Tapia Venegas presentó la información financiera del mes de 
noviembre, así como las variaciones al presupuesto respectivo. 
 
 
Sobre el tercer punto del orden del día, el director administrativo presentó el proyecto de 
presupuesto 2022, mencionó que atendiendo las recomendaciones de la sesión anterior se 
hicieron los ajustes necesarios. El Consejo solicitó se afinen aún más algunos conceptos, 
y se discutan con el Consejero Tesorero y el Comisario del Consejo para su aprobación 
una vez hechas las modificaciones. 
 



 
Posteriormente, el director general presentó su informe, mencionando que se cuidan 
estrictamente las medidas sanitarias como parte del protocolo de operación COVID19 del 
Zoológico. Informó de la instalación de un centro de recepción de opinión en el acceso 
principal del Zoológico a petición del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco. Presentó el altar de muertos gigante que fue montado en la explanada 
del Zoológico, mismo que fue dedicado a los animales, con figuras de gran dimensión en 
alusión al día de muertos, y que tuvo gran respuesta del público. Anunció que ya se 
encuentra operando en su totalidad la nueva Villa de Santa con sus personajes, así como 
la ambientación navideña por todas las instalaciones. Expuso el proyecto de exhibición de 
Axolotes en el Herpetario, misma que estará lista en el mes de enero; con esto, el director 
general concluyó su informe. 
 
 
En desahogo del punto número cinco del orden del día, el director general solicitó al Consejo 
la ratificación de los nombramientos, de la dirección general, y la dirección administrativa, 
nombramientos requeridos para distintos trámites oficiales y otros necesarios para la 
operación del organismo, y el otorgar un nuevo poder donde se contemple al a) director 
general como el representante legal, b) el director administrativo, c) el jefe de recursos 
humanos y d) de la Lic. Claudia Elizabeth Gallo Sánchez, por lo que los señores consejeros 
en este momento y mediante esta acta ratifican como: 
 
a) DIRECTOR GENERAL AL MVZ. LUIS SOTO RENDÓN 
b) DIRECTOR ADMINISTRATIVO AL CP. MIGUEL ÁNGEL PEÑA QUINTERO 
 
Se autoriza otorgar poder general judicial para pleitos y cobranzas, actos de administración 
y, actos de administración con cláusula de representación laboral, facultades fiscales, así 
como de subscripción de títulos de crédito al MVZ. Luis Soto Rendón como director general; 
poder general para actos de dominio a favor del MVZ. Luis Soto Rendón como director 
general para que sea ejercido de forma conjunta con el Consejero Tesorero el Lic. Gerardo 
González Cortés; poder general para actos de administración y dominio para el Consejero 
Tesorero el Lic. Gerardo González Cortés para que sea ejercido de forma conjunta con el 
Director General MVZ. Luis Soto Rendón;  poder para actos de administración a favor del 
C.P. Miguel Ángel Peña Quintero como director administrativo; poder General Judicial para 
pleitos y cobranzas con la cláusula de representación laboral a favor del Lic. Feliciano 
Vázquez Palafox y la Lic. Claudia Elizabeth Gallo Sánchez, los cuales podrán ejercerlos de 
manera conjunta o individualmente; Para lo cual los señores consejeros designan al 
contador público Miguel Ángel Peña Quintero como delegado Especial, para que 
comparezca ante Notario Público a protocolizar la presente acta. 
 
 
A continuación el director general reveló el plan promocional para 2022. El Consejo señaló 
que el plan es amplio y diverso, y solicitó se detallen los costos de los proyectos propuestos 
a fin de poder definir su viabilidad. 
 
 
Finalmente, como parte del último punto del orden del día, el director administrativo 
presentó la petición del sindicato del Zoológico de incrementar $200.00 (doscientos pesos 
00/100 M.N.) el apoyo en vales de despensa que se otorgan para la cena navideña de los 
trabajadores, el Consejo autorizó que el incremento sea en este momento de $100 (cien 
pesos 00/100 M.N.). El director administrativo aprovechó para exponer la solicitud del 



parque Selva Mágica de dispensa del requisito de fianza para la renta del espacio que 
ocupa en los terrenos del Zoológico, dadas las dificultades financieras que enfrentan 
consecuencia de la pandemia y que su calificación crediticia no soporta que la afianzadora 
les otorgue el documento requerido, mencionó que Selva Mágica está cumpliendo formal y 
puntualmente con sus pagos al Zoológico y que están comprometidos a seguir así, el 
Consejo aceptó la dispensa, solicitando se sustituya la fianza por un convenio que incluya 
pagarés a favor del Zoológico. 
 
 
Siendo las 13:30 horas del viernes 10 de diciembre de 2021, sin asuntos pendientes que 
tratar, se dio por terminada la sesión número 403 del Consejo de Administración del 
organismo público descentralizado municipal Zoológico Guadalajara, dando paso a la 
redacción de la presente acta, misma que fue leída y aprobada por los Consejeros y 
participantes presentes en esta sesión virtual para rúbrica y constancia de la misma. 
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